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Articulo lº: El Sueldo Anual Complementario para el Personal -

de la Administraci6n Püblica Provincial, será li

quidado sobre el cálculo del 50% de la mayor retribuci6n men-

sual devengada dentro de los semestres que culminan en los me

ses de Junio y Diciembre de cada año. 

Aquellos adicionales que por la peculiar modali-

dad de la prestaci6n su importe sea determinado al mes siguien 

te, a los efectos de la presente Ley, se tendrán en cuenta en

el mes de su liquidaci6n.-

Artículo .2º: La liquidaci6n del Sueldo Anual Complementario, -
en virtud de lo dispuesto. en el artículo anterior, 

será proporcional al tiempo trabajado por los beneficiarios en 

cada uno de los semestres en que se devenguen las remuneracio

nes computadas.-

Artículo 3° : El cálculo del 50% de la mayor remuneraci6n men--

sual devengada dentro del semestre respectivo, de 

berá efectuarse sobre el total de las retribuciones que corres 

ponda computar a los efectos del Sueldo Anual Complementario,

de acuerdo a las disposiciones en vigor.-

Artículo 4°: Las disposiciones de la presente Ley alcanzan tam 

bi~n al personal Jubilado, Retirado y Pensionado

del Instituto de Seguridad Social de la Provincia.-

Artículo 5°: Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiun días 

del mes de Junio de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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SANTA ROSA, 2 2 JUN 1984 

~~~xp.4.740/1984. 

~ POR TANTO: 
'; 

Téngase por Ley de la Provincia. oése al Registro 

· Oficial y al Bolet!n Oficial, cúmplase, comuníquese, publi

quese y arch!vese.-

\' 
DECRETO NO 
grs 

IWI 
t 5 9 411984.-

, MANUEL JU STO BALADRON 
VICEGO.PERNADOíl DE LA PROVINCIA 
EN EJ ERCICIO OE.L POOEn EJECUTIVO 

SECRETARIA GENE.RAL DE LA GOBERNACION. 2 2 JUN 984 

REGISTR DA la presente 

Ley bajo el número SETECIENTOS CINCUENTA Y UATRO (754).-
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